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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
ACUERDO DE DESTINO NO. 069/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 09 DE MARZO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 10, 
de la manzana 07, de la zona 01, del poblado Santa Isabel, Municipio de Palizada, Estado de Campeche; el cual ha 
venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación 
en la Escuela “Nicolás Bravo”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031625, de fecha 21 de mayo de 
2001, inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000333 y en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de Ciudad del Carmen, Estado de Campeche: a foja 123, del Tomo 56, Volumen Ejidos, Libro Primero, 
con la Inscripción I, No. 89754.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 1,260.31 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Noreste 39.72 metros con calle sin nombre; Sureste 4.09 metros con calle sin nombre; Sureste 30.52 metros con solar 
11; Suroeste 39.52 metros con calle sin nombre y Noroeste 33.77 metros con solar 9.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en 
el expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año, 
así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:
 

ACUERDO
PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
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ubicado en el lote No. 10, de la manzana 07, de la zona 01, del poblado Santa Isabel, Municipio de Palizada, Estado 
de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación 
del servicio público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.

ACUERDO DE DESTINO NO. 070/INM/2017

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 09 DE MARZO DE 2017.- ING. GUSTAVO MANUEL ORTÍZ 
GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en el lote No. 03, 
de la manzana 05, de la zona 01, del poblado Matamoros, Municipio de Escárcega, Estado de Campeche; el cual ha 
venido ocupando la Secretaría de Educación del Estado de Campeche, para prestar el servicio público de educación 
en la Escuela “Telesecundaria 39”.
2. La propiedad del inmueble se acredita mediante título de propiedad No. 000000031609, de fecha 21 de mayo de 
2001, inscrito en el Registro Agrario Nacional bajo el folio 04TM00000093 y en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio Escárcega, Estado de Campeche: de fojas 112 a 113, del Tomo 27, Libro y Sección Auxiliar Primera, con 
la Inscripción I, No. 2867, de fecha 20 de septiembre de 2001.
3. Que el inmueble tiene la superficie de 10,551.00 m² y las medidas y colindancias siguientes:
Norte 107.24 metros con reserva de crecimiento; Sureste 115.83 metros con calle sin nombre; Suroeste 100.05 metros 
con calle sin nombre; Oeste 51.52 metros con solar 2 y Oeste 38.69 metros con reserva de crecimiento.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
1, 2, 3, 8, 10, 12, 16, fracción III y 23, fracción IX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche, expedida por decreto No. 290 de la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de fecha 10 de septiembre 
de 2015, publicado en el Periódico Oficial del Estado al día siguiente, vigente a partir del día 16 del mismo mes y año, 
así como los  dispositivos 1, fracción I; 2, fracción VI; 9, 17, fracción VI; 22, 25, fracciones I y II y 26, de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5, fracción VI y párrafo segundo; 11, párrafo segundo; 12, 
fracciones II, III, XVIII y XXIX; 19, fracción IV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO 
Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración Pública 
Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria de 
la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes muebles e inmuebles, le confiere 
la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, así como el Reglamento de Bienes Muebles de la 
Propiedad del Estado de Campeche, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar bienes inmuebles 
al servicio de las dependencias de la Administración Pública Estatal.

En mérito de lo anterior y toda vez que en el inmueble de referencia, la Secretaría de Educación presta el servicio 
público de educación que le atribuye el artículo 26, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche, se tiene bien expedir el siguiente:
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ACUERDO

PRIMERO.- Que conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina el inmueble estatal 
ubicado en el lote No. 03, de la manzana 05, de la zona 01, del poblado Matamoros, Municipio de Escárcega, Estado 
de Campeche, a la Secretaría de Educación de la Administración Pública del Estado de Campeche, para la prestación 
del servicio público educativo de su competencia.

SEGUNDO.- La destinataria deberá conservar el inmueble que se le asigna en perfectas condiciones y al corriente en 
el pago de las obligaciones, que conforme a las disposiciones fiscales correspondan y de cualquier otro gasto que se 
devengue por el uso del mismo.   

TERCERO.- Cúmplase.

Así lo proveyó y firmo el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche. Rúbrica.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y DOS RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. JOSÉ ANTONIO ORDOÑEZ 
FARFÁN.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Calkiní, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha once 
de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil 
en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano José Antonio Ordoñez Farfán solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, 
para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ochenta 
y dos del año dos mil dieciséis; dicho peticionario señala que el instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y 
autorizado, de manera preliminar, en el Libro número noventa y ocho, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente registro.	

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
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del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que, conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 
ochenta y dos, del año dos mil dieciséis solicitado por el ciudadano José Antonio Ordoñez Farfán.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ochenta y dos, del año 
dos mil dieciséis; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar en el 
libro número noventa y ocho del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; 
dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano José Antonio Ordoñez Farfán y al Licenciado Víctor Antonio 
Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los siete días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.
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Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO OCHENTA Y CINCO RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DE LA C. GABRIELA GUADALUPE 
CALDERÓN DELGADO.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Calkiní, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha once 
de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil 
en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que la ciudadana Gabriela Guadalupe Calderón Delgado solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario 
en ejercicio, para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite de la Escritura Pública marcada con el 
número ochenta y cinco, del año dos mil dieciséis, dicha peticionaria señala que el instrumento notarial de mérito, se 
encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Libro número noventa y ocho, del Protocolo de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente 
registro.	

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
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tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que, conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 
ochenta y cinco, del año dos mil dieciséis solicitado por la ciudadana Gabriela Guadalupe Calderón Delgado.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ochenta y cinco, del año 
dos mil dieciséis; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el 
libro número noventa y ocho del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; 
dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo a la ciudadana Gabriela Guadalupe Calderón Delgado y al Licenciado Víctor 
Antonio Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los diez días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONCLUYA EL TRÁMITE DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO UNO RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO UNO DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. ALFREDO RAMÓN 
VARGAS MALDONADO.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71, fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
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Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha once de octubre de dos mil dieciséis falleció el Licenciado Lenin Salvador Rodríguez Cuevas, quien 
fuera Titular de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en el Municipio de 
Calkiní, Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01319 de fecha once 
de octubre de dos mil dieciséis, expedida por la Lic. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado Civil 
en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/DCN/831/2016 de fecha diez de noviembre de dos mil 
dieciséis, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que con fecha cinco de enero de dos mil diecisiete, el ciudadano Alfredo Ramón Vargas Maldonado solicitó a este 
Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, para efectos de que continuare, hasta su conclusión, el trámite 
de la Escritura Pública marcada con el número ciento uno, del año dos mil dieciséis, dicho peticionario señala que el 
instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Libro número noventa 
y nueve, del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición 
del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, 
Estado de Campeche, por lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando 
tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento 
uno, del año dos mil dieciséis solicitado por el ciudadano Alfredo Ramón Vargas Maldonado.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:
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A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en el  Municipio de Hecelchakán, Estado de Campeche, para 
continuar, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento uno, del año dos 
mil dieciséis; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el libro 
número noventa y nueve del Protocolo de la Notaría Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado; dicha 
autorización deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivos de la Notaría 
Pública número Uno del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a 
derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alfredo Ramón Vargas Maldonado y al Licenciado Víctor Antonio 
Rodríguez Rivero de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del 
Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los dos días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. Jorge Antonio Oleta González (Denunciante)

C. Carlos Alfredo Conrrado Chablé (Denunciante)

En el toca número 01/16-2017/00296, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por los Denunciantes Marco 
Antonio Díaz Espinoza y Juan Ramón González Guzmán, 
en contra de la Negativa de Orden de Aprehensión, de 
veintitrés de febrero de dos mil quince, dictada por el Juez 
Segundo del Ramo Penal de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/13-

2014/01605, instruida a Jesús Eduardo Canche Juárez, 
por el delito de Fraude Genérico. Esta Sala con fecha 
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por los Denunciantes MARCO ANTONIO 
DIAZ ESPINOZA Y JUAN RAMÓN GONZÁLEZ GUZMÁN, 
en contra de la Negativa de Orden de Aprehensión de 
veintitrés de febrero del dos mil quince, dictada a JESÚS 
EDUARDO CANCHE JUÁREZ por el delito de FRAUDE 
GENÉRICO. SE PROVEE: En virtud de la comunicación 
del Juez de Origen y del expediente remitido, resulta 
procedente la formación del respectivo toca por duplicado; 
para fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno 
y márquese con el número que le corresponda; hecho lo 
anterior, acúsese recibo al inferior remitente. Atendiendo 
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a lo que establece el ordinal 372, 74 y 75 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, cítese 
al Representante Social y Denunciantes, para que 
comparezcan de manera personal a la Audiencia de Vista 
de Alzada que habrá de verificarse en las instalaciones 
de esta Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa 
de Justicia), el siete de abril del dos mil diecisiete a las 
once horas. Asimismo, hágase saber a los Denunciantes 
que de no comparecer a expresar agravios, se harán 
acreedores a la sanción prevista en el párrafo segundo 
del artículo 364, del precitado ordenamiento adjetivo 
penal. De igual manera, se solicita al actuario que en el 
caso de que al constituirse en el domicilio señalado, no 
sea el correcto y fuere informado de que los denunciantes 
puedan ser notificados en uno diverso que se le 
proporcione, practique en dicho domicilio las notificaciones 
ordenadas, debiendo asentar en cualquier caso la razón 
que correspondiere. De conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notifíquese por edictos a los denunciantes Jorge Antonio 
Oleta González y Carlos Alfredo Conrrado Chablé, a 
través de tres publicaciones consecutiva en el periódico 
oficial. Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados, Doctor Víctor Manuel Collí Borges y 
Maestra Alma Isela Alonzo Bernal. Se tiene por recibido 
el oficio y el expediente original de cuenta, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, que 
certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de marzo de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio: 26332

C. Rosalba Custodio García (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0248, Relativo al recurso de 

apelación interpuesto por el acusado, en contra del 
Auto de Formal Prisión de siete de diciembre de dos 
mil dieciséis, dictado por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/15-2016/0183, instruida 
a Carlos Eduardo Aldana Brito, por el delito de Violación. 
Esta Sala con fecha VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en su parte 
conducente dice: 

Visto En los oficios remitidos respectivamente por el 
Director de Asuntos Jurídicos y Supervisión Interna de la 
Actuación Policial y la Directora del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche 
se advierte que dentro de sus registros no se encontró 
domicilio a nombre de la C. Rosalba Custodio García. 
Asimismo, del oficio remitido por el Vocal del Registro 
Federal de Electores se advierte que para poder dar 
cumplimiento al requerimiento realizado por esta Sala e 
identificar plenamente a la C. Rosalba Custodio García en 
la base de datos del Padrón Electora requiere que se le 
proporcione datos adicionales al apellido paterno, apellido 
materno y nombre, como clave de elector, número de 
folio de la credencial para votar con fotografía, número de 
OCR, Estado, Municipio y Sección donde se encuentre 
registrado la Ciudadana o en su defecto la fecha y entidad 
de nacimiento, sin embargo, esta autoridad no cuenta 
con ninguno de los datos requeridos, por ello se tiene 
por contestado de manera negativa el oficio, máxime que 
con anterioridad mediante oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/0433/14-02-17 la referida autoridad manifestó no 
contar dentro de su registro con domicilio a nombre de 
la agraviada anteriormente señalada. De igual forma se 
tiene a la Vice Fiscal General Adjunta en Suplencia del 
Fiscal General del Estado informando que dentro de su 
registro encontró domicilio a nombre de la Pasiva antes 
citada, sin embargo, es el mismo que obra en autos y en 
el no habita la denunciante. SE PROVEE: En virtud de lo 
anterior y toda vez que se han agotado los medios idóneos 
para logar la localización de la C. Rosalba Custodio García 
sin obtener resultados positivos, se ordena realizarle la 
presente y subsecuentes comunicaciones de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, por ello   remítase mediante oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado copia del 
presente acuerdo con firmas autógrafas y el respaldo 
magnético del mismo, lo anterior con fundamento en los 
artículos 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 
Asimismo, es procedente fijar la Audiencia de Alzada, por 
ello y atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
en vigor, cítese al Representante Social, Denunciante y 
Defensor para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos 
de la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado (Edificio Casa de Justicia), el diecinueve de 
abril de dos mil diecisiete, a las nueve horas con treinta 
minutos.  Asimismo, prevéngase al Defensor qué de no 
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comparecer a expresar agravios, se hará acreedor a la 
sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. Y toda vez que 
de autos se observa que el acusado se encuentra recluido 
en el Centro de Reinserción Social de San Francisco 
Kobén, Campeche, envíense los oficios correspondientes 
para su debida presentación. Se tienen por recibidos los 
oficios de cuenta y se acumulan a los autos para que 
obren conforme a derecho, de conformidad con el artículo 
17 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma 
el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis ante la Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciada, Fabiola del Rocío Fernández 
Camarillo. Doy fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 27 de marzo de 2017.- La Actuaria de enlace 
Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la Cruz 
Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

	
CIUDADANOS HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS

 FOLIO:16042

EN EL EXPEDIENTE NÚM. 382/16-2017/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO POR 
DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
BLANCA MARIBEL LOPEZ UC EN CONTRA DEL 
CIUDADANOS HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS.-
EL JUEZ  DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO CAMPECHE, CAMP; A TRES DE 
FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos SE PROVEE; tomando en consideración que 
se han desahogado las testimoniales ofrecidas por 
la promovente, y los informes solicitados a diversas 
autoridades, acreditándose la ignorancia del domicilio 
actual del demandado; en consecuencia y de conformidad 
con los artículos 1, 2, 3, 106, 259, 260, 261, 262, 263, 266, 
269, 271, 294  y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se admite la 
demanda del Juicio ordinario Civil de Divorcio por Domicilio 
Ignorado promovido por la Ciudadana BLANCA MARIBEL 
LOPEZ UC,   en contra de HENRY DEL ROSARIO 
TORRES MATOS; en consecuencia y Observando que 
la demanda planteada por el promovente, se contrae a 
solicitar la disolución del vinculo matrimonial de los 
cónyuges, por lo que es necesario tener en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: -Art. 1º.-“…
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 
Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley…” De lo que se advierte que se 
tiene la obligación de garantizar los Derechos Humanos, 
en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito 
de nuestras competencias, estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios para 
salvaguardarlos, lo que significa que si la legislación local 
vigente en nuestro Estado vulnera los derechos humanos, 
resulta inconcuso su aplicación al caso concreto que nos 
ocupa. En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la recurrente de colocarse 
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en el estado civil de soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio 
no debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de 
uno de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 

obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la obligación  
de los tribunales es aplicar aquella norma que mejor proteja 
o menos restrinja los derechos humanos sin importar que 
se trate de una norma nacional o internacional, pues lo que 
debe favorecerse siempre, es la protección a la persona, 
por lo que la jurisdicción nacional se ve complementada 
con la jurisdicción internacional y, que incluso, esta 
última pueda actuar de manera  subsidiaria  cuando la 
jurisdicción  nacional sea insuficiente en la resolución de 
un conflicto. Por tal motivo ante la expresión de voluntad 
de la parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, 
en atención a éstas garantías esta autoridad no tiene 
porqué calificar ni investigar las causas que le llevaron 
a tomar tal determinación; asimismo la contraparte no 
requiere justificar ni requiere aceptar u oponerse para que 
este vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia 
con lo establecido en el artículo 26 de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no podrá 
invocar las disposiciones de su derecho como justificación 
del incumplimiento de un tratado. 

Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que el 
modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más ágiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano  “DIVORCIO. EL 
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ARTICULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VINCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos no 
podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos y 
condiciones que la misma establece, así como que queda 
prohibida toda discriminación que atente contra la dignidad 
humana y que tenga por objetos anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas; en tanto que el 
diverso 4°, de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer  son iguales ante la ley, y que esta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; que 
toda persona tiene derecho a decidir de manera libre sobre 
el numero y el espaciamiento de sus hijos, así como a la 
protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, 
puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes 
León, secretaria de tribunal autorizada para desempeñar 
las funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 
Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
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debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 
la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites que 
imponen los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales que 
hay que acreditar para que pueda decretarse la disolución 
del matrimonio cuando no existe mutuo consentimiento de 
los cónyuges, son inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 

federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda y 
custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
En consecuencia y toda vez que los ciudadanos BLANCA 
MARIBEL LOPEZ UC,  Y HENRY DEL ROSARIO TORRES 
MATOS; no  han cumplido con los fines de matrimonio que 
establece la ley, ya que toda persona tiene derecho a la 
libertad, así como al reconocimiento de su personalidad 
jurídica, y que nadie podrá ser objeto de injerencias 
arbitrarias en su vida privada, teniendo el derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques, esto 
es, reconocen una superioridad de la dignidad humana,  al 
no existir la base armónica para la convivencia en común, 
que son el objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, 
se toman en consideración la voluntad de ambos, para 
disolver el vínculo matrimonial que los une.  Por lo que 
ante tal circunstancia, se percibe que de continuar unidos 
en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para 
la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”, aunado a la voluntad de 
las partes de que el vinculo matrimonial que los une sea 
disuelto como lo señalaron al momento de presentar la 
demanda y reconvención.    

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
BLANCA MARIBEL LOPEZ UC,  Y HENRY DEL 
ROSARIO TORRES MATOS partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
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ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este asunto 
se observa que la acción y reconvención intentada es la de 
divorcio, donde la prestación que se exige es la declaración 
de su procedencia, por cuanto a la disolución del vínculo 
matrimonial que une a los ciudadanos BLANCA MARIBEL 
LOPEZ UC,  Y HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica, 
y que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana,  al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de continuar 
unidos en matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio 
para la estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir 
la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, en el caso 
concreto, es necesario ordenar jurídicamente la realidad de 
vida de los ciudadanos BLANCA MARIBEL LOPEZ UC,  Y 
HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS, partes en el 
proceso y toda vez que en este asunto se observa que la 
acción  intentada es la de divorcio, donde la prestación que 
se exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.  POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR EL 
DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS BLANCA MARIBEL 
LOPEZ UC,  Y HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS 
a partir del momento de la notificación de la presente 
resolución a ambas partes; por lo que  de conformidad 
con lo que señala el artículo 507 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se declarará 
que la resolución dictada en éste asunto HA CAUSADO 
EJECUTORIA para todos los efectos legales a que haya 
lugar, quedando firme lo mandado en ella; y previo el pago 
del Impuesto Fiscal correspondiente se procederá a dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del Código 
Civil del Estado en vigor, gírese atento al Oficio oficial  
del Registro Civil  DE CAMPECHE,  para que proceda a 
realizar la anotación respectiva en el acta de matrimonio 
de los Ciudadanos BLANCA MARIBEL LOPEZ UC,  Y 
HENRY DEL ROSARIO TORRES MATOS,  inscrita en el 
libro 0076, OFICIALIA 01, acta 00646, con fecha de registro 
05/07/1996; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
parte interesada deberá anexar el recibo correspondiente 

a la inscripción del divorcio. Asimismo  devuélvasele al 
promovente,  la documentación original que cada uno de 
ellos anexara al presente juicio.- 

Por todo lo anterior, de conformidad con el artículo 298 del 
Código Civil del Estado, el suscrito Juez procede dictar las 
siguientes medidas provisionales: 

1.- Se decreta que el adolecente C. del R. T.L. y la niña 
C. de los A.T.L., queda bajo la guarda y custodia de  su 
señora madre BLANCA MARIBEL LOPEZ UC; y bajo 
la patria potestad de ambos padres; II.- Se decreta por 
concepto de alimentos a favor del adolecente C. del R. 
T.L. y la niña C. de los A.T.L.,  el 40% (cuarenta por ciento), 
de todas y cada una de sus percepciones económicas y 
demás prestaciones de ley que devengue el C. HENRY 
DEL ROSARIO TORRES MATOS,  cantidad que deberá 
depositar por quincenas anticipadas ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia, ubicado en el 
Interior de este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado; previniéndole a este último para que dentro 
del término de tres días hábiles se sirva realizar el primer 
depósito, así como también dentro del mismo término 
señalado acredite con la documentación correspondiente 
(certificado de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que ha 
dado cumplimiento al mismo y que es la cantidad correcta; 
lo anterior motivado por el hecho de que los alimentos 
son de orden público y de tracto sucesivo, es decir, son 
de vital importancia en su complimiento para quienes 
son acreedores alimentistas y en el caso de los menores 
de edad, estos no pueden satisfacer sus necesidades 
básicas por si mismos; apercibido que de no hacerlo así, 
se procederá conforme a derecho; III.- Con respecto a las 
visitas y convivencias del adolecente C. del R. T.L. y la 
niña C. de los A.T.L., por parte de su señor padre HENRY 
DEL ROSARIO TORRES MATOS,  se dejan a salvo 
sus derechos para que los hagan valer en la vía legal 
correspondiente.

Así mismo, se les hace de su conocimiento a las partes que 
todo lo concerniente a cambio de custodia, convivencias 
y alimentos (incremento, reducción o cesación), lo 
deberán hacer valer a través de los medios legales 
correspondientes.-

 Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
Ciudadana Blanca Maribel López Uc, en su  domicilio 
para oír y recibir notificaciones en la Unidad de Defensoría 
Pública ubicado en la calle Niebla Número 2 de Fracciorama 
2000, de esta Ciudad y  por conducto de su Asesor 
Técnico la  Licenciada CONCEPCION GUADALUPE 
TECUAUTZIN CHI.  En consecuencia, notifíquese al 
demandado, de conformidad con lo que establece el 
artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor; publicando esta determinación por tres 
veces en el periódico Oficial, por espacio de quince días, 
por lo anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria 
de este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
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impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, este 
sea quien  señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días. Finalmente, 
devuélvasele al promovente, la documentación original 
anexada al presente asunto, previa constancia que de 
los mismos se deje acreditada en autos, para lo cual 
se le otorga el termino de tres días hábiles; pasado 
dicho termino sin su comparecencia y en atención a lo 
ordenado por la circular número 35/GA/11-2012 de fecha 
dieciocho de abril del dos mil doce; en su oportunidad  
envíese como asunto concluido el expediente original 
al archivo judicial del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, como asunto fenecido, toda vez que 
el expediente duplicado será destruido en su totalidad.-  
NOTIFIQUESE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
111 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EL 
ESTADO EN VIGOR; Y  CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO RICARDO MARTÍN GARCIA 
NOVELO, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ANA MARÍA 
MOO MIJANGOS, SECRETARIA  DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. - 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 15 de Marzo del 2017.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EXPEDIENTE No  98/16-2017/1C-I

SAFIDYA ABUD LARA

EN EL EXPEDIENTE RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIAD 
GERARDO RODRIGUEZ GONZALEZ EN SU CARÁCTER 
DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS  
COBRANZAS DE HSBC MEXICO, SA., INSITITUCION 
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINAICIERO HSBC, 
EN CONTRA DE SAFIDYA ABUD LARA, EL JUEZ DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO  QUE A LA  
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA, SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A SEIS DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes autos 
y 2) el oficio PGR/AIC/PFM/UAIOR/CAMP/773/2017, 
suscrito por SERGIO CARRERAS SALAZAR, Suboficial 
de la Policía Federal Ministerial, mediante el cual informa 
que después de una revisión a su base de datos no se 
encontró registro alguno del domicilio de SAFIDYA 
ABUD LARA y 2) el escrito del licenciado GERARDO 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, mediante el cual solicita 
se declare en rebeldía a la parte demandada. En 
consecuencia SE PROVEE: 1) Observándose de autos 
que ya transcurrido ventajosamente el término de los 
cuatro días concedidos a SAFIDYA ABUD LARA, sin 
que a la presente fecha diera contestación a la demanda 
incoada en su contra, ni opusieran excepciones, siendo 
que fue debidamente notificada y emplazada a juicio 
mediante diligencia actuarial del trece de febrero del dos 
mil diecisiete, teniendo los días catorce, quince, dieciséis y 
diecisiete de febrero del dos mil diecisiete, para que dieran 
contestación a la demanda, por tal motivo y como lo solicita 
el licenciado GERARDO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ en su 
memorial de cuenta, de conformidad con los numerales 
717, 718 y 722 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, se declara en rebeldía a la demandada SAFIDYA 
ABUD LARA, por consiguiente, publíquese por tres veces 
en el término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, para efectos de notificar a la antes 
nombrada el presente proveído, aclarándole que las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, 
se harán por medio de cedula que se fijen en los estrados 
de este juzgado. Luego entonces, con fundamento en el 
numeral 15 y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado para que se sirva realizar las publicaciones de la 
declaración en rebeldía del demandado, dentro del término 
señalado líneas arriba. Hágase del conocimiento a la parte 
actora que deberá de comparecer ante Juzgado para la 
entrega de la cedula respectiva, para su publicación en el 
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

2) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta para 
que obre conforme a derecho corresponda, de conformidad 
con el numeral 73 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL 
DOLZ RAMOS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA ZORAYDA 
NAAL MENDOZA, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 21 DE 
MARZO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8959

EXPEDIENTE No  412/15-2016/1C-I

CANDELARIO DE JESÚS CAN POOL.- 

JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR GERARDO IVAN ORTIZ ALPUCHE EN CONTRA 
DE CANDELARIO DE JESUS CAN POOL EL C. JUEZ DE 
ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIUNO DE FEBRERO 
DEL DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: 1).- Con el estado que guardan los presentes 
autos y con el escrito del licenciado Rony Francisco 
Barahona Chan a través del cual pide que se comisione 
al actuario diligenciador para se entregue la cedula de 
notificación para su publicación en el periódico oficial, 
en consecuencia, SE PROVEE: 1).- Atendiendo a lo 
solicitado por el asesor técnico del promovente y toda 
vez que en autos obran las respuestas de los oficios 
enviados por las diversas dependencias a las cuales se les 
solicitara su colaboración para la localización del domicilio 

de Candelario de Jesús Can Pool, amén que no pudo 
ser emplazado a juicio el antes referido en el domicilio 
recabado, en tal virtud y de conformidad con lo establecido 
en el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO 
DE CANDELARIO DE JESÚS CAN POOL, es por ello 
que se ordena emplazarlo a través del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. Por consiguiente; gírese atento 
oficio al Director de dicho Periódico Oficial para que se 
sirva realizar las publicaciones de este auto así como 
del auto inicial de data por tres veces en el espacio de 
quince días, por lo que deberá adjuntarse a dicho oficio 
un archivo electrónico en CD del documento a publicar 
para los efectos legales correspondientes. Haciéndole del 
conocimiento al demandado que se le concede el termino 
de quince días para ocurrir a juicio u oponer excepciones 
si las tuviere, empezando a transcurrir dicho plazo a partir 
de la última publicación que se realice en el periódico de 
referencia: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISÉIS.- 

VISTO: A) Se tiene por presentado al C. Gerardo 
Iván Ortiz Alpuche con su instancia de cuenta y 
documentación adjunta Demandando en la VÍA ESPECIAL 
HIPOTECARIA a Candelario de Jesús Can Pool, quien 
puede ser legalmente notificado y emplazado a juicio en el 
domicilio señalado por el promovente en la demanda que 
se acuerda y de quien se reclama las prestaciones que 
señala en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren. Designando 
como Asesor técnico al Licenciado Rony Francisco 
Barahona Chan, con cédula profesional No. 5915089 
y R.F.C. BACR780303K69; Solicitando se gire oficio al 
Registrador Público para la inscripción de la demanda y 
se le expida copia simple del auto admisorio y del acta de 
emplazamiento; EN CONSECUENCIA, SE PROVEE:-

 1).- Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema CONEX  y márquese con el número 
412/15-2016/1 C-I.--- 2).- Acumúlese a los autos el escrito 
de demanda y anexos de cuenta, para que obren conforme 
a derecho corresponda, de conformidad con lo que señala 
el numeral 73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

3).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, se admite la demanda de cuenta. 

4).- Asimismo, se admite al Licenciado Rony Francisco 
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Barahona Chan, con cédula profesional No. 5915089 y 
R.F.C. BACR780303K69 como Asesor Técnico del actor, 
esto de acorde con lo que dispone el artículo 49 incisos 
A y B del Código de  Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor.

5).- De conformidad con lo dispuesto en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
local No.  4 de la Plaza Balance sobre Av. Casa de Justicia 
y Prolongación de Av. Tormenta el INFONAVIT las Flores 
de esta Ciudad de San Francisco Campeche, con Código 
Postal 24500.

6).- Ahora bien, túrnense los autos a la Central de Actuarios, 
para que por medio del Actuario diligenciador se sirva 
emplazar a al C. CANDELARIO DE JESÚS CAN POOL 
en su carácter de deudor, quien puede ser notificado 
en el domicilio ubicado en el predio urbano marcado 
con el número diez y siete ubicado en la privada de 
la calle cuatro entre la calle prolongación Galeana 
y prolongación Bravo de la Colonia San Rafael de 
esta Ciudad de San Francisco Campeche, haciéndole 
entrega de las copias de traslado para efectos que dentro 
del término de CUATRO DÍAS, ocurra ante el despacho 
de este Juzgado Primero Civil de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, a 
dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere, y se le requiera a la 
parte demandada si acepta o no la responsabilidad del 
depositario del bien dado en garantía y en caso de no 
hacerlo, se otorgue la posesión material de los bienes 
hipotecados a la parte actora. 

7).- Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de inscribir la presente demanda, 
hasta en tanto se anexe el recibo de pago de derechos 
correspondiente.- 

8).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno, asimismo.

9).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita. 

10).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 

de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ 
GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE

4).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta para que obre conforme a derecho correspondan, 
de conformidad con el numeral 73 fracciones VI y 
XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, 
JUEZ INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DIAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 DE 
MARZO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8964

EXPEDIENTE No 424/15-2016/1C-I

GENY GUADALUPE REYES ZETINA.- 

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE TERMINACION DE 
CONTRATO PRIVADO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
A PLAZOS PROMOVIDO POR JORGE MARCOS 
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CORDOBA CETINA EN CONTRA DE GENY GUADALUPE 
REYES ZETINA C. JUEZ DEL CONOCIMIENTO DICTO 
UN  ACUERDO   QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTIDOS DE FEBERRO 
DEL DOS MIL DIECISIETE.-

Lo de cuenta. SE PROVEE: --
1).- Acumúlese, a los presentes autos el escrito de cuenta 
para los efectos legales a que hayan lugar, al tenor de 
lo preceptuado en el numeral 73 fracción  XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2) Toda vez que en autos obran las respuestas de los 
oficios enviados por las diversas dependencias a las 
cuales se les solicitara su colaboración para la localización 
del domicilio de GENY GUADALUPE REYES ZETINA, 
amén que no pudo ser emplazado a juicio la antes referida 
en el domicilio recabado, por los motivos expuestos por 
el actuario diligenciador en la nota actuarial de fecha 
trece de febrero de dos mil diecisiete con folio número 
8775 y como lo solicita la parte actora en su ocurso de 
cuenta, en consecuencia se declara la ignorancia del 
domicilio de la antes mencionada, de conformidad con 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, publíquese tres veces en el término de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 
presente proveído y el de fecha ocho de agosto de dos 
mil dieciséis, con la finalidad de emplazar a juicio GENY 
GUADALUPE REYES ZETINA, otorgándole un término 
de quince días para que ocurra ante el despacho de este 
juzgado a dar contestación a la demanda incautada en su 
contra u oponer sus excepciones si la tuviera; mismo que 
a continuación se trascribe-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: A) Se tiene por presentado a Jorge Marcos 
Cordoba Cetina, con su escrito de cuenta y documentación 
adjunta; DEMANDANDO EN LA VÍA ORDINARIA 
CIVIL LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO PRIVADO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA A PLAZOS, EN 
CONTRA DE GENY GUADALUPE REYES ZETINA, con 
domicilio para efectos del emplazamiento respectivo, en el 
lugar que se precisa en la demanda que se acuerda. 

B) Y de quienes se reclaman las prestaciones que 
señalan en su ocurso de cuenta, mismas que aquí se 
dan por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto: 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.- 
2) Con fundamento en lo señalado en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
notificaciones el predio marcado con el número 9 de la 
calle Aralias entre nardos y azucena de la colonia Jardines 
de esta ciudad capital, código postal 24060.- 

3) Así mismo, se admite como asesora técnica de la parte 
actora a la licenciada Adelaida Caballero López quien 
cuenta con cédula profesional 2344674 y R.F.C. CALA 
631216829. Asentando que no ha lugar a admitir como 
su asesor técnico al licenciado Luciano Pacheco Salazar, 
esto es en razón que dicha profesionista no plasmó su 
firma en el libelo de cuenta. 

4) De igual manera, y acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1688, 1699, 1701, 1730, 1755, 1762, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil en comento, se 
admite la demanda en cuenta.- 

5) Así mismo fórmese expediente por duplicado, tómese 
razón del mismo en el Libro de Gobierno respectivo y 
márquese con el número 424/15-2016/1º C-I.  

6) Por lo tanto, túrnense los presentes autos a la Central 
de Actuarios de este Poder Judicial a fin de que se sirva 
emplazar a Geny Guadalupe Reyes Zetina en el predio 
urbano ubicado en la calle Francisco Márquez número 
exterior 72, sin número de interior, entre calles América y 
Lomas y S/C Colonia Ampliación Miguel Hidalgo de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, código postal 
24090, con las copias simples de traslado, haciéndole 
saber que cuenta con un término de SEIS DÍAS para dar 
contestación a la demanda incoada  en su contra u oponer 
excepciones si las tuviere. - 

7) En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido por 
el Secretario General de Acuerdos, recepcionado por 
este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
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tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ 
GUTIÉRREZ DE VELASCO, JUEZ PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR ANTE LA 
LICENCIADA MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE. CONSTE.-

2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva a publicar el presente 
proveído tres veces en el término de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con la finalidad 
de notificar GENY GUADALUPE REYES ZETINA, el 
proveído de fecha ocho de agosto de dos mil dieciséis, para 
tal efecto se adjunta a dicho oficio una versión impresa, 
así como un archivo electrónico en CD del documento a 
publicar para los efectos legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA EN DERECHO 
MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 DE 
MARZO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8971

EXPEDIENTE No  40/16-2017/1C-I

VERONICA ISABEL ANGELES GONZALEZ.-

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR EL APODERADO GENERAL PARA PLEITOS 
Y COBRANZAD DEL INFONAVI EN CONTRA DE 
VERONICA ISABEL ANGELES GONZALEZ.- EL C. JUEZ 
DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP., A VEINTIUNO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE.-

Lo de cuenta. SE PROVEE: -

1).- Acumúlese, a los presentes autos el escrito de cuenta 
para los efectos legales a que hayan lugar, al tenor de 
lo preceptuado en el numeral 73 fracción  XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por presentado al ocursante con  su escrito 
de cuenta en consecuencia, se admite como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el predio  ubicado en calle 
niebla numero 13 entre avenida tormenta y calle lluvia, 
código postal 24090, en Fracciorama 2000 de esta ciudad, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

3).- Se admite como asesor técnico al licenciado ÓSCAR 
DE JESÚS BARAJAS JIMÉNEZ, de conformidad con el 
artículo 49 en sus apartados “A” y “B” del Código Procesal 
Civil en vigor y se admite como representante común al 
mismo, de conformidad con el artículo 46 Ibídem.-

4).- Toda vez, que de autos se observa, que las diversas 
dependencias a las que se les solicito informe del 
domicilio de VERÓNICA ISABEL ÁNGELES GONZÁLEZ, 
comunicaron que no se logro localizar ninguno domicilio 
para que pueda ser emplazada a juicio; ante tal 
circunstancia y como lo solicita la parte actora, en su 
ocurso de cuenta de conformidad con el articulo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se declara la 
ignorancia del domicilio de la antes mencionado; por tal 
motivo publíquese tres veces en el termino de quince días 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el presente 
proveído, con la finalidad de emplazar a juicio VERÓNICA 
ISABEL ÁNGELES GONZÁLEZ., y notificarle el presente 
proveído y el de fecha veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciséis, otorgándole un termino de quince días ocurra 
ante el despacho de este juzgado a dar contestación a la 
demanda incautada en su contra u oponer sus excepciones 
si la tuviera; mismo que a continuación se trascribe--
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JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS.- 

VISTOS: Se tiene por presentado LIC. CARLOS HUMBERTO 
HURTADO SOSA en su carácter de Apoderados General 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES con su instancia 
de cuenta y documentación adjunta, demandando en la VÍA 
ESPECIAL HIPOTECARIA, a la ciudadana VERÓNICA 
ISABEL ÁNGELES GONZÁLEZ, de quienes se reclama 
las prestaciones que señala el compareciente en su líbelo 
de cuenta, mismas que aquí se dan por reproducidas 
como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 

1).-  Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema CONEX  y márquese con el número 
40/16-2017/1C-I.

2).- Acumúlese a los autos el escrito de demanda y anexos 
de cuenta Y guardece en el secreto de este juzgado la 
plica confesional que se anexa para los fines legales a 
los que haya lugar, de conformidad con lo que señala el 
numeral 73 fracciones VI, XI Y XII de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.

3).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostenta 
el promovente, en su carácter de de Apoderados General 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, misma que 
acreditan con el testimonio de la Escritura Pública 38, 794 
de fecha 8 de julio de 2008, pasada ante la fe del Notario 
Público número 86 del Distrito Federal, de conformidad 
con los artículos 40 del Código Procesal Civil.

4).- De conformidad con lo establecido en el numeral 96 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones 
Local No 4 de la Plaza Balance sobre Avenida Casa 
de Justicia y Prolongación de Avenida Tormenta del 
Infonavit las Flores de esta ciudad de Campeche, 
Campeche , código postal 24500.-

5).- Se admite como asesores técnicos a los licenciados 
CARLOS RUBÉN DZIB ROBLERO Y GABRIEL DAVID 
CHAN QUIAB, de conformidad con el artículo  49 en sus 
apartados “A” y “B” del Código Procesal Civil en vigor, por 
consiguiente, se le previene al ocursante para que en 
el término improrrogable de tres días, contados a partir 
del siguiente en que queden debidamente notificados, 
nombre representante común en la presente causa, 
apercibido que una vez transcurrido dicho termino sin 
manifestación alguna, sin mediar acuerdo, la suscrita 
juez tendrá por designado de tal cargo al primero de los 

nombrados en su ocurso, lo anterior de conformidad con 
lo establecido en los numerales 46 y 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor y 
autorizando para recibir documentos a las ciudadanos 
OSCAR DE JESÚS BARAJA JIMÉNEZ Y AMMI ARELI 
CAAMAL DZIB.

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado en 
vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA.-

7).- Observándose que el domicilio que proporciona el 
promovente para notificar y emplazar a la parte demandada 
se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta autoridad, en 
consecuencia y de conformidad con lo que establece el 
ordinal 105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL  SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL, CON SEDE EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE  para que en auxilio de las labores de este 
Juzgado comisione al Actuario de su adscripción y se sirva 
EMPLAZAR la ciudadana VERÓNICA ISABEL ÁNGELES 
GONZÁLEZ, en el PREDIO URBANO CON CASA 
HABITACIÓN MARCADO CON EL NUMERO UNO DE 
LA CALLE MARTE, DE LA MANZANA CATORCE, LOTE 
CINCO, DEL FRACCIONAMIENTO SAN JOSÉ DE ISLA 
AGUADA, ENTRE CALLE POSEIDÓN Y CALLA ODÍN 
DEL MUNICIPIO DE CIUDAD DEL CARMEN, ESTADO 
DE CAMPECHE, para que dentro del término de  CUATRO 
DÍAS, más TRES por razón de la distancia, ocurra ante 
el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
las tuviere. 

Requiérase a la demandada si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria del bien (es) dado (s) en 
garantía. Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste  dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositario, entendiéndose que no lo acepta si no hace 
dicha manifestación, otorgándole la posesión material de los 
bienes hipotecados a la parte actora, esto de conformidad 
con el numeral 545 del código de procedimientos civiles 
del Estado.-

PARA TAL EFECTO SE FACULTA AL C. JUEZ 
EXHORTADO  CON PLENITUD DE JURISDICCIÓN,  
PARA QUE  ACUERDE TODO TIPO DE PROMOCIONES 
RELACIONADAS,  PARA LA MEJOR DILIGENCIACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 Y 
DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR, 
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SE HABILITAN DÍAS Y HORAS INHÁBILES PARA QUE 
EL ACTUARIO DESIGNADO REALICE LA DILIGENCIA 
CORRESPONDIENTE DE EMPLAZAMIENTO.-

Asimismo se le previene al demandado para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirva señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta entidad, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en los 
estrados del juzgado en términos del numeral 102 Ibídem.

En virtud que las copias de traslado exceden de veinticinco 
fojas, de conformidad con el numeral 262 fracción III de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, las mismas 
quedan a disposición del demandado ante la Secretaria de 
Acuerdos para que se instruyan de ellas. 

8).- Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio al Director del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la inscripción 
de la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.-

9).- Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas por la 
parte actora, mismas que serán admitidas y perfeccionadas 
en el momento procesal oportuno, asimismo: devuélvase 
al promovente la documentación con que el promoverte 
acredita su personalidad, misma que adjuntara a su 
escrito inicial de demanda, previo cotejo, compulsa, 
identificación oficial de su persona y constancia que dé 
recibido se deja asentado en autos. 

10).- Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación  entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.

11).- Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 

citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL LICENCIADO LUIS ENRIQUE LANZ GUTIÉRREZ DE 
VELASCO, JUEZ PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO POR ANTE LA LICENCIADA MARTHA 
LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

2).- Por consiguiente, gírese atento oficio al Director del 
Periódico Oficial del Estado para que en el auxilio de las 
labores de este Juzgado se sirva a publicar el presente 
proveído tres veces en el término de quince días en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con la finalidad 
de notificar VERÓNICA ISABEL ÁNGELES GONZÁLEZ, 
el proveído de fecha veintiocho de septiembre de dos 
mil dieciséis, para tal efecto se adjunta a dicho oficio 
una versión impresa, así como un archivo electrónico en 
CD del documento a publicar para los efectos legales 
correspondientes.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ RAMOS, JUEZ 
INTERINO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA EN DERECHO 
MARTHA LORENA DÍAZ PINELO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUE CERTIFICA Y DA FE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 DE 
MARZO DE 2017.- P. DE D. JOSEF SAMIR GALA ORTIZ, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8875

EXPEDIENTE No  429/15-2016/1C-I

JESÚS CORREA JIMÉNEZ.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMVIDO POR EL C. ALFREDO TUYUB POOL EN 
CONTRA DE MARIA VADIAS PEREZ Y OTRO EL C. 
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JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2).- con el escrito de cuenta del LICENCIADO 
JUAN FRANCISCO YAH VELA, mediante el cual 
solicita se declare la ignorancia de domicilio de los CC. 
MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS CORREA JIMÉNEZ, 
por lo que ofrece testigos para acreditar la ignorancia. 
En consecuencia SE PROVEE: 1) Se le hace de su 
conocimiento al C. Juan Francisco Yah Vela, que resulta 
innecesario el desahogo de la prueba testimonial que 
ofrece en su escrito de cuenta, toda vez que la misma 
ya no es el medio idóneo para acreditar la ignorancia de 
domicilio; sin embargo, de una minuciosa revisión en autos, 
se puede apreciar que ya obra contestación de las diversas 
dependencias, las cuales proporcionando domicilio de 
los demandados CC. MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS 
CORREA JIMÉNEZ, en los cuales ha sido imposible 
emplazar y notificar personalmente a los antes citados. En 
virtud de ello, y de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LOS 
DEMANDADOS CC. MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS 
CORREA JIMÉNEZ. Por lo que túrnense los presentes 
autos a la Central de Actuarios para que el ciudadano 
Actuario Diligenciador adscrito a este juzgado, se sirva 
notificar al Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
que este a su vez, publique por tres veces en el término 
de quince días el proveído de fecha ONCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para efectos de notificar los 
demandados, otorgándoles a los mismos el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demandad incoada en su 
contra u oponga excepciones si las tuviere. Dicho proveído 
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: En el presente asunto, se tiene por presentado 
a TUYUB POOL ALFREDO, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta; 2) Demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
en contra de los CC. MARIA VADIAS PEREZ Y JESUS 
CORREA JIMENEZ., Y de quien se le reclaman las 
prestaciones que señala en su líbelo de cuenta, mismas 
que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto: 

Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

1).- Se admite domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el DESPACHO JURIDICO UBICADO SOBRE LA CALLE 
12 NÚMERO 177 INTERIOR 2, ENTRE LAS CALLES 59 Y 
61, CÓDIGO POSTAL 24000 DE LA COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL, esto de conformidad con el 
numeral 96 del Código de Procedimiento Civil del Estado 
en vigor.-

2).- SE ADMITE COMO ASESORES TÉCNICOS A LOS 
LICENCIADOS JUAN FRANCISCO YAH VELA, JESUS 
BALTAZAR CANUL CANCHE Y DIANA ROMANA 
CANUL CHAN, esto de conformidad con los numerales 
49 “A” y 49 “B” del Código de Procedimiento Civil 
del Estado en vigor. Asimismo, SE NOMBRA COMO 
REPRESENTANTE COMUN AL PRIMERO DE LOS 
MENCIADOS, de conformidad con el numeral 46 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- .-

3).- De igual manera, y acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1688, 1699, 1701, 1730, 1755, 1762, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil en comento, SE 
ADMITE LA DEMANDA.-

4).- En tal mérito, fórmese expediente por duplicado, 
tómese razón del mismo en el Sistema Conex respectivo y 
márquese con el número 429/15-2016/1C-I.-

5).-  Ahora bien, toda vez que la parte actora señala 
que desconoce el domicilio de los CC. MARIA VADIAS 
PEREZ Y JESUS CORREA JIMENEZ, por consiguiente, 
gírese atento oficio al Vocal  Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral de la Delegación Campeche, Unidad 
Administrativa que integra la Organización Regional 
de la Policía Federal Ministerial, Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado Público, Registró Público de 
la Propiedad y de Comercio, Director de la Agencia 
Estatal de Investigación, Secretario de Seguridad 
Pública y Protección a la Comunidad, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, Superintendente de 
la Comisión Federal de Electricidad de Campeche, 
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Teléfonos de México S.A. de C.V. Zona Campeche 
Distribución Peninsular y Cable y Comunicación de 
Campeche S.A de C.V, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado informen si en sus bases de datos cuenta 
con domicilio alguno de los CC. MARIA VADIAS PEREZ 
Y JESUS CORREA JIMENEZ, para efectos de que sean 
emplazados en el presente juicio.-

6) Respecto a la prueba testimonial que ofrece para 
acreditar la ignorancia de domicilio del demandado, 
se le hace de su conocimiento que la misma ya no es 
considerada prueba idónea para acreditar tal asunto, 
por lo que resulta innecesario fijar fecha y hora para la 
audiencia testimonial.- 
7).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, recepcionado 
por este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

2).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial 
del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
EN FUNCIONES POR MINISTERIO DE LEY, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 
DE MARZO DE 2017.- LICENCIADO JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO 

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL 

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

No. DE FOLIO: 8974

EXPEDIENTE No  429/15-2016/1C-I

MARÍA VADIAS PÉREZ.-

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION POSITIVA 
PROMVIDO POR EL C. ALFREDO TUYUB POOL EN 
CONTRA DE MARIA VADIAS PEREZ Y OTRO EL C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO 
CAMPECHE, CAMP; A OCHO DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos y, 2).- con el escrito de cuenta del LICENCIADO 
JUAN FRANCISCO YAH VELA, mediante el cual 
solicita se declare la ignorancia de domicilio de los CC. 
MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS CORREA JIMÉNEZ, 
por lo que ofrece testigos para acreditar la ignorancia. 
En consecuencia SE PROVEE: 1) Se le hace de su 
conocimiento al C. Juan Francisco Yah Vela, que resulta 
innecesario el desahogo de la prueba testimonial que 
ofrece en su escrito de cuenta, toda vez que la misma 
ya no es el medio idóneo para acreditar la ignorancia de 
domicilio; sin embargo, de una minuciosa revisión en autos, 
se puede apreciar que ya obra contestación de las diversas 
dependencias, las cuales proporcionando domicilio de 
los demandados CC. MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS 
CORREA JIMÉNEZ, en los cuales ha sido imposible 
emplazar y notificar personalmente a los antes citados. En 
virtud de ello, y de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, SE 
DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LOS 
DEMANDADOS CC. MARÍA VADIAS PÉREZ Y JESÚS 
CORREA JIMÉNEZ. Por lo que túrnense los presentes 
autos a la Central de Actuarios para que el ciudadano 
Actuario Diligenciador adscrito a este juzgado, se sirva 
notificar al Periódico Oficial del Gobierno del Estado, para 
que este a su vez, publique por tres veces en el término 
de quince días el proveído de fecha ONCE DE AGOSTO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para efectos de notificar los 
demandados, otorgándoles a los mismos el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS contando a partir de la última notificación, 
para que den contestación a la demandad incoada en su 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 24
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 4 de 2017

contra u oponga excepciones si las tuviere. Dicho proveído 
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE; A ONCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECISÉIS. 

VISTOS: En el presente asunto, se tiene por presentado 
a TUYUB POOL ALFREDO, con su instancia de cuenta 
y documentación adjunta; 2) Demandando en la VÍA 
ORDINARIA CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA, 
en contra de los CC. MARIA VADIAS PEREZ Y JESUS 
CORREA JIMENEZ., Y de quien se le reclaman las 
prestaciones que señala en su líbelo de cuenta, mismas 
que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se 
insertaren.-

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto: 

Hágase saber a las partes que está a su disposición el 
Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público ni 
derechos de terceros. Lo anterior para una justicia pronta, 
expedita y gratuita.

1).- Se admite domicilio para oír y recibir notificaciones, 
en el DESPACHO JURIDICO UBICADO SOBRE LA CALLE 
12 NÚMERO 177 INTERIOR 2, ENTRE LAS CALLES 59 Y 
61, CÓDIGO POSTAL 24000 DE LA COLONIA CENTRO 
DE ESTA CIUDAD CAPITAL, esto de conformidad con el 
numeral 96 del Código de Procedimiento Civil del Estado 
en vigor.-

2).- SE ADMITE COMO ASESORES TÉCNICOS A LOS 
LICENCIADOS JUAN FRANCISCO YAH VELA, JESUS 
BALTAZAR CANUL CANCHE Y DIANA ROMANA 
CANUL CHAN, esto de conformidad con los numerales 
49 “A” y 49 “B” del Código de Procedimiento Civil 
del Estado en vigor. Asimismo, SE NOMBRA COMO 
REPRESENTANTE COMUN AL PRIMERO DE LOS 
MENCIADOS, de conformidad con el numeral 46 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- .-

3).- De igual manera, y acorde a lo dispuesto en los 
numerales 1688, 1699, 1701, 1730, 1755, 1762, y demás 
aplicables del Código Civil del Estado en vigor, en relación 
con los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y demás relativos 
aplicables del Código Procesal Civil en comento, SE 
ADMITE LA DEMANDA.-

4).- En tal mérito, fórmese expediente por duplicado, 

tómese razón del mismo en el Sistema Conex respectivo y 
márquese con el número 429/15-2016/1C-I.-

5).-  Ahora bien, toda vez que la parte actora señala 
que desconoce el domicilio de los CC. MARIA VADIAS 
PEREZ Y JESUS CORREA JIMENEZ, por consiguiente, 
gírese atento oficio al Vocal  Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral de la Delegación Campeche, Unidad 
Administrativa que integra la Organización Regional 
de la Policía Federal Ministerial, Comisión de Agua 
Potable y Alcantarillado Público, Registró Público de 
la Propiedad y de Comercio, Director de la Agencia 
Estatal de Investigación, Secretario de Seguridad 
Pública y Protección a la Comunidad, Secretario del 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, Delegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, Superintendente de 
la Comisión Federal de Electricidad de Campeche, 
Teléfonos de México S.A. de C.V. Zona Campeche 
Distribución Peninsular y Cable y Comunicación de 
Campeche S.A de C.V, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado informen si en sus bases de datos cuenta 
con domicilio alguno de los CC. MARIA VADIAS PEREZ 
Y JESUS CORREA JIMENEZ, para efectos de que sean 
emplazados en el presente juicio.-

6) Respecto a la prueba testimonial que ofrece para 
acreditar la ignorancia de domicilio del demandado, 
se le hace de su conocimiento que la misma ya no es 
considerada prueba idónea para acreditar tal asunto, 
por lo que resulta innecesario fijar fecha y hora para la 
audiencia testimonial.- 
7).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-2007, 
de fecha siete de febrero de dos mil siete, recepcionado 
por este Juzgado el día doce de Febrero del año en curso, 
a través del cual nos comunica el acuerdo aprobado en 
sesión ordinaria verificada el treinta de Enero del año en 
curso, por el pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a 
la información Pública del Estado de Campeche, que 
tienen expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la 
Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, por 
terceros, la información del expediente. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

2).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
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derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial 
del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
EN FUNCIONES POR MINISTERIO DE LEY, POR 
ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA CAN, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES QUE 
CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 15 
DE MARZO DE 2017.- LICENCIADO JOSEF SAMIR 
GALA ORTIZ, ACTUARIO INTERINO DE ENLACE DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÉDULA DE EMPLAMIENTO

 POR PERIODICO OFICIAL

FOLIO: 8442.

CIUDADANO: JORGE ELÍAS MORENO GUILLERMO.

DOMICILIO: CALLE 57 NÚMERO 39, COLONIA 
CENTRO, C.P. 24000 DE LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

EN EL EXPEDIENTE 47/16-2017/J3C-I RELATIVO AL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO CARLOS HUMBERTO HURTADO 
SOSA EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DEL 
CIUDADANO JORGE ELIAS MORENO GUILLERMO; 
LA JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP; A NUEVE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISIETE. 

Lo de cuenta SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, de conformidad con el artículo 73 Fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en vigor, 
reformada y actualizada. -

2).- Toda vez que se observa de las constancias que obran en 
este expediente que se encuentra debidamente acreditada 
la ignorancia del domicilio de la parte demandada, ante 
tal circunstancia, se declara la ignorancia del domicilio del 
mismo; en consecuencia y como lo solicita el ocursante, en 
su escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR al demandado en 
términos del auto de fecha treinta de septiembre del dos 
mil dieciséis y el presente proveído, por tres veces en el 
espacio de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, y por una sola vez en un periódico de mayor 
circulación, concediéndole un término de quince días a los 
antes citados para contestar la demanda instaurada en su 
contra u oponer excepciones si las tuviere, a partir de la 
última publicación ordenada líneas arriba.

En cumplimiento a lo anterior, se transcribe el proveído de 
data treinta de septiembre de dos mil dieciséis, que a letra 
dice: -

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. CAMPECHE, CAMPECHE, 
A TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS.- 

VISTOS: Se tiene por presentado al ocursante, con su 
escrito de cuenta y documentación adjunta, demandando 
en la VÍA SUMARIA HIPOTECARIA, a la persona que 
señala en el mismo, de quien se reclama  las prestaciones 
que señala el compareciente en su líbelo de cuenta, 
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la 
letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto SE 
PROVEE: 

1).- Fórmese expediente en original y duplicado, tómese 
razón en el libro de gobierno respectivo y márquese con 
el número que la Secretaria de Acuerdos certifica al calce 
del presente proveído y con fundamento en el numeral 73 
fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, guárdese 
en el Secreto del Juzgado los documentos que presentó la 
parte actora, quedándose agregado al presente expediente 
copia cotejada y autorizada por el Secretario de Acuerdos, 
sin perjuicio de que a petición verbal de cualquiera de los 
interesados se le muestre los originales.-

2).- SE LE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CREADO 
POR EL ACUERDO  DEL PLENO  DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN SESIÓN 
ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO DE JUNIO 
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DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO TIENE COMO 
OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS DE MEDIACIÓN 
Y CONCILIACIÓN  ENTRE LAS PARTES, CUANDO 
RECAIGAN  SOBRE DERECHOS DE LOS QUE PUEDEN  
DISPONER LIBREMENTE LOS PARTICULARES, SIN 
AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO  NI DERECHOS DE 
TERCEROS. LO ANTERIOR  PARA UNA JUSTICIA 
PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.-

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACION Y LA NEVERIA.

3).- Se admite el domicilio señalado por el promovente 
en su escrito de cuenta para oír y recibir notificaciones, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

4).- Se reconoce la Personalidad con la que se ostentan 
el promovente, en su carácter de Apoderado Legal del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda Para los 
Trabajadores, misma que acreditan con el testimonio de 
la Escritura Pública 38,794 pasada ante la fe del Notario 
Público número 86 de México, Distrito Federal, de 
conformidad con los artículos 40 y 47 del Código Procesal 
Civil.-

5).- Asímismo, se admite como asesores técnicos del 
promovente a las personas señaladas en su ocurso, 
conforme a lo establecido en los numerales en los 
numerales 49 “A” y “B” del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor; por consiguiente, se le previene 
al ocursante para que en el término improrrogable de 
tres días, contados a partir del siguiente en que queden 
debidamente notificados, nombre representante común 
en la presente causa, apercibido que una vez transcurrido 
dicho termino sin manifestación alguna, sin mediar 
acuerdo, la suscrita juez tendrá por designado de tal cargo 
al primero de los nombrados en su ocurso, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en los numerales 46 y 130 
fracción IV del Código antes citado.-

Ahora bien, en cuanto a la petición del ocursante de que 
le sea devuelto el instrumento con el cual acreditan su 
personalidad, no ha lugar, toda vez que dicho documento 
es indispensable para efector de que su contraria 
verifique dicho documento, sin embargo se le hace de 
su conocimiento que le pueden ser expedidas copias 
certificadas de los mismos para los efectos legales a que 
haya lugar, previa identificación de su persona y constancia 
que de recibida se deja asentada en autos. -

Asimismo se autoriza a las personas señaladas en su 
ocurso para recibir documentos, lo anterior para los efectos 
legales correspondientes.-

6).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con los 
numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 y 
demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA 
EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA.

7).- Ahora bien,  observándose que el domicilio para 
emplazar al demandado se encuentra fuera de la 
Jurisdicción de esta autoridad, en consecuencia y de 
conformidad con lo que establecen los ordinales 81 bis y 
105 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE DE 
LO CIVIL DE CIUDAD DEL CARMEN para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado comisione al Actuario de su 
adscripción para que se sirva EMPLAZAR al demandado 
en el domicilio que el Secretario de Acuerdos certifica al 
calce de este proveído; para que dentro del término de  
CUATRO DÍAS, más TRES por razón de la distancia, ocurra 
ante el despacho de este Juzgado a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si 
la tuviere.-

Asimismo se les previene al demandado para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirva señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta entidad, apercibido que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en los 
estrados del juzgado en términos del numeral 102 Ibídem.- 

Del mismo modo, respetuosamente se le exhorta al 
actuario diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que 
de entender la diligencia con los demandados y/o con algún 
informante de conformidad con el numeral 101 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor comunique 
a esta autoridad si el demandado  se trata de una persona 
con alguna discapacidad o es un adulto mayor, lo anterior 
con el objeto de que esta Juzgadora en cumplimiento a los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1º la Carta 
Magna, así como en la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos 
de los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene 
la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad.-

PARA TAL EFECTO SE FACULTA AL JUEZ EXHORTADO  
CON PLENITUD DE JURISDICCIÓN,  PARA 
QUE  ACUERDE TODO TIPO DE PROMOCIONES 
RELACIONADAS,  PARA LA MEJOR DILIGENCIACIÓN 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 105 Y 
DEMÁS RELATIVOS APLICABLES DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO DE 
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CAMPECHE.

ASIMISMO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR, SE HABILITAN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA QUE EL ACTUARIO DESIGNADO 
REALICE LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE DE 
EMPLAZAMIENTO.-
De conformidad con el numeral 81 bis fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
le concede al juez exhortado el término de 20 días para la 
diligenciación del presente exhorto.-

DE IGUAL FORMA SE SOLICITA AL JUEZ EXHORTADO 
ACUSE DE RECIBO EL PRESENTE EXHORTO.-

Consecuentemente se le previene al Secretario de 
Acuerdos, para que se sirva adjuntar las copias de traslado 
debidamente certificadas de la demanda y anexos para 
el traslado correspondiente, para el debido cumplimiento 
de este mandato, lo anterior para los efectos legales a 
que hayan lugar,  ello de conformidad con el numeral 73 
fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado.-

8).- De igual manera y para que en auxilio de las labores 
de este juzgado se sirva girar atento oficio al Director del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio con sede 
en Ciudad del Carmen, Campeche para que de conformidad 
con el numeral 540 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor para efectos de inscribir la demanda 
para los efectos a que haya lugar, en tal virtud, sírvase al 
Secretario de Acuerdos de este juzgado a certificar una 
copia de la demanda para la inscripción de la misma.-

PARA TAL EFECTO SE LE SOLICITA AL JUEZ 
EXHORTANTE, CONCEDA UN TERMINO PRUDENTE 
A LA PARTE ACTORA CON EL OBJETO DE QUE 
SE APERSONE A RECOGER EL OFICIO EN DIAS Y 
HORAS HÁBILES PARA QUE LO PRESENTE ANTE 
EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DE ESA CIUDAD, APERCIBIÉNDOLO 
QUE EN CASO DE NO HACERLO, ESTARÁ A LAS 
RESULTAS DE SU OMISIÓN, PUES CORRESPONDE 
A DICHO INTERESADO INCLUSO REALIZAR EL 
PAGO DE LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES, 
SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS 542 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, 2941 
FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO Y  LA 
LEY DE HACIENDA DEL ESTADO.-

9).- De igual manera TÚRNENSE LOS PRESENTES 
AUTOS A LA CENTRAL DE ACTUARIOS PARA QUE 
POR CONDUCTO DEL ACTUARIO DILIGENCIADOR 
SE SIRVA NOTIFICAR AL ACTOR POR CONDUCTO 
DE SU ASESOR TECNICO EL PRESENTE AUTO EN 
EL DOMICILIO QUE EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
CERTIFICA AL CALCE DE ESTE PROVEÍDO, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.-

10).- En cuanto a la DOCUMENTAL PÚBLICA marcada 
con el número 1, inciso b), de conformidad con los artículos 
295 y  296 fracción II del Código Procesal Civil del Estado 
en vigor, con citación de la parte contraria, se admite la 
misma como documento base de la acción, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar. 
En cuanto a las demás pruebas ofrecidas, se reservan de 
acordar, por no ser  el momento procesal oportuno, amén 
de las circunstancias que el debido proceso es de orden 
público y se deben respetar las etapas procesales.-
11).- Finalmente expídanse las copias simples a las que 
hace referencia previa identificación oficial de su persona 
y constancia de recibido que quede asentado en autos, lo 
anterior de conformidad con los numerales 65 y 1372 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

12).- En cumplimiento a la circular número 17/SGA/06-
2007, de fecha siete de febrero de dos mil siete, remitido 
por el Secretario General de Acuerdos, Licenciado Waldo 
Rincón Rincón, recepcionado por este Juzgado el día 
doce de Febrero del año en curso, a través del cual 
nos comunica el acuerdo aprobado en sesión ordinaria 
verificada el treinta de Enero del año en curso, por el pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, se la hace 
saber a las partes que con fundamento en el artículo 6 de 
la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública 
del Estado de Campeche, que tienen expedito su derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales o 
a solicitar acceso a algunas resoluciones o a las pruebas 
que obren en el expediente respectivo, siempre y cuando, 
la Unidad Administrativa que lo tenga bajo su resguardo 
determine si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando 
en cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a Juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en términos del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad Administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS, LICENCIADO 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

3).- De igual forma se le requiere a la parte demandada si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien (es) 
dado (s) en garantía e igualmente otorgue las facilidades 
necesarias al ministro ejecutor para la realización del 
inventario del bien inmueble dado en garantía. Asimismo si 
en la diligencia de notificación y emplazamiento a juicio no 
se entendiera directamente con el deudor, éste dentro del 
término de tres días siguientes podrá manifestar si acepta 
o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
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no lo acepta si no hace dicha manifestación, otorgándole 
la posesión material de los bienes hipotecados a la parte 
actora, esto de conformidad con el numeral 545 del código 
de procedimientos civiles del Estado.

4).- Por lo anterior y de acuerdo a lo que establece el ordinal 
111 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, se comisiona al Actuario Diligenciador para llevar 
la cédula correspondiente al Periódico Oficial del Estado, 
en el domicilio que certifica el Secretario de Acuerdos 
al calce del presente provedido, toda vez que por ser el 
emplazamiento un acto trascendental y por lo mismo, la 
satisfacción de todos y cada uno de los requisitos legales 
es de orden público, no puede quedar sujeto al arbitrio del 
demandante y a costa del mismo.- 

Por otra parte, se le hace saber a la parte actora que 
deberá comparecer ante el actuario de enlace para la 
entrega de la cedula correspondiente que será publicada 
en el periódico de mayor circulación en el Estado de 
Campeche, a su elección y a su costa, lo anterior, para los 
efectos legales correspondientes.-

Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/SGA/14-
2015 se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos que serán publicadas 
en el Periódico Oficial, se sirva exhibir un disco compacto 
para efecto de poder expedirle el archivo electrónico de la 
misma así como el oficio correspondiente, lo anterior para 
los efectos legales correspondientes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ESPERANZA DE 
LOS ÁNGELES CRUZ ARROYO, JUEZ TERCERO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI, 
LICENCIADO ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

El Licenciado Rommel Del Carmen Moo Góngora 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado,  
CERTIFICA, que el domicilio del Periódico Oficial del 
Estado, es el siguiente: 

LA CALLE 57 NÚMERO 39, CENTRO HISTÓRICO, C.P. 
24000, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.-
Y que el nombre del demandado es JORGE ELÍAS 
MORENO GUILLERMO.

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.- 

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial, de 
conformidad con lo señalado por el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Conste. 
Doy fe.

San francisco de Campeche, Campeche a 09 de marzo 

de 2017.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  28  de Marzo del  
2017.-

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. VICENTE CHABLE GARCIA

DOMICILIO: SE IGNORA.

En el expediente numero 160/09-2010, instruido en 
averiguación del delito de HOMICIDIO CALIFICADO, 
denunciado por VICENTE CHABLE GARCIA y del que 
aparece como probable responsable  FRANCISCO 
JIMENEZ RODRIGUEZ, dicto un proveido con fecha 
veintidós de marzo de dos mil diecisiete que a letra dice:

VISTOS: La nota de la Secretaría en la que da cuenta con 
el escrito del licenciado Luis Fernando Sandoval Murgas, 
Defensor Público adscrito a este juzgado, mediante el cual 
solicita se sirva decretar la prescripción de las sanciones 
pecuniarias que le fueran impuestas al sentenciado 
Francisco Jiménez Rodríguez,  toda vez que ha 
transcurrido  ventajosamente el término que  interpone la 
ley para tal efecto, asimismo refiere que hasta la presente 
fecha no se le ha embargado ningún bien  al sentenciado 
de referencia, por lo tanto, el termino no se ha interrumpido; 
en consecuencia SE PROVEE: En virtud de lo solicitado 
por el Licenciado Luis Fernando Sandoval Murgas,  
defensor público del sentenciado FRANCISCO JIMENEZ 
RODRIGUEZ, relativo a la prescripción de la reparación 
del daño solidaria por la cantidad de $181,375.60 (Son: 
ciento ochenta y un mil, trescientos setenta y cinco pesos 
60/100 M.N.), impuesta al sentenciado Francisco Jiménez 
Rodríguez, mediante sentencia de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once, y modificada por la Sala Penal 
mediante resolución de fecha veintisiete de septiembre de 
dos mil trece, y dado que hasta la presente fecha no se ha 
logrado el cobro del mismo, ni trabado embargo en bienes 
que garanticen el pago de la Reparación del daño a favor 
del C. Vicente Chable García, padre del occiso Roberto 
Chable Vázquez, en razón de lo anterior, esta autoridad 
de conformidad con los numerales 107 primera parte en 
relación  con el 109 segundo párrafo del Código Penal 
del Estado en vigor, procede a decretar la prescripción 
de la cantidad de $181,375.60 (Son: ciento ochenta y 
un mil, trescientos setenta y cinco pesos 60/100 M.N.), 
por concepto de Reparación de Daño solidaria, cantidad 
impuesta mediante sentencia de fecha veintiocho de 
septiembre de dos mil once,  y modificada por el Tribunal 
de alzada, mediante resolución de fecha veintisiete de 
septiembre de dos mil trece, en el toca de apelación 
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número 01/11-2012/00584, por haber transcurrido el 
tiempo contemplado por nuestra Ley, mismo que a la letra 
dice: 

“Art. 107.- La sanción pecuniaria prescribirá en 
un año;…. 

 Art. 109.- “…La prescripción de las pecuniarias 
sólo se interrumpe por el embargo de bienes para 
hacerlas efectivas….”

En virtud de lo anterior y  observándose de autos que el 
sentenciado Francisco Jiménez Rodríguez, se encuentra 
recluido en el Centro de Reinserción Social de San 
Francisco Kobén, Campeche, remítase copia debidamente 
certificada del presente proveído a la Directora de dicho 
Centro Penitenciario, a fin de que obre en su expediente 
criminológico del sentenciado.-

Por último, expídase copia certificada del presente 
proveído al licenciado Luis Fernando Sandoval Murgas, 
Defensor Público, lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 19 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor, previa nota de recibido que 
se deje asentado en autos.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMÓ EL LICENCIADO CARLOS ENRIQUE AVILÉS 
TUN, SEGUNDO DEL RAMO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; ANTE LA LICENCIADA GUADALUPE DEL 
CARMEN ROMERO ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS  QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

LICDA. SANTA PATRICIA DZIB SANTOS, Actuaria Interina 
hace constar que en cumplimiento a lo que establece 
el numeral 99 del código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, procedo a notificarle por medio 
del periódico oficial del Estado por tres publicaciones 
consecutivas el presente proveído  al VICENTE CHABLE 
GARCIA

A T E N T A M E N T E.- LICDA. SANTA PATRICIA DZIB 
SANTOS , ACTUARIA  INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

EXPEDIENTE:73/14-2015/1E-II.-

AL C. JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA 
(QUERELLANTE), AURORA VILLEGAS VENTURA, 

FELIPE REQUENA SAENZ Y ALEJANDRO ARPAY 
MAGAÑA (TESTIGOS DE HECHOS).-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                            

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a JUAN CARLOS HIDALGO 
CABRERA, por el delito  de DAÑOS EN PROPIEDAD 
AJENA IMPRUDENCIAL CON MOTIVO DE HECHOS DE 
TRANSITO DE VEHÍCULO, querellado por JULIO CESAR 
RAMOS RAMIREZ,  la C. Juez dictó un auto que en su 
parte conducente dice:	

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a primero de 
febrero de dos mil diecisiete.-

VISTOS: con el estado que guardan los autos; es por 
lo que al respecto SE PROVEE:  ahora bien y  siendo 
que no se realizaran las publicaciones ordenadas en 
el auto que anteceden es por lo que en consecuencia 
se cita nuevamente a los ciudadanos JUAN CARLOS 
HIDALGO CABRERA querellante, AURORA VILLEGAS 
VENTURA, FELIPE REQUENA SAENZ Y ALEJANDRO 
ARPAY MAGAÑA testigos de hechos, a que comparezcan 
ante este juzgado el día  NUEVE DE MARZO DE DOS 
MIL DIECISIETE A LAS NUEVE, DIEZ, ONCE  Y DOCE 
HORAS; para efectos de llevar a cabo las audiencias de 
TESTIMONIAL CON CARÁCTER  DE AMPLIACION,  
haciéndole saber a los antes mencionados que al termino 
de dicha diligencia se procederá a efectuar los careos 
constitucionales con el acusado el C. JULIO CESAR  
RAMOS MARTINEZ, citándose a los ciudadanos JUAN 
CARLOS HIDALGO CABRERA querellante, AURORA 
VILLEGAS VENTURA, FELIPE REQUENA SAENZ Y 
ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA testigos de hechos, 
por medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos, haciéndole saber a 
las partes, que en caso de no comparecer el querellante 
y testigo de hechos, se procederá a decretarse los careos 
supletorios con el acusado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMO LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA MARIA GUADALUPE LOPEZ 
GUTIERREZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
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a JUAN CARLOS HIDALGO CABRERA querellante, 
AURORA VILLEGAS VENTURA, FELIPE REQUENA 
SAENZ Y ALEJANDRO ARPAY MAGAÑA testigos de 
hechos, por medio de tres edictos consecutivos, que se 
realice en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
como fuera ordenado en autos.- Lo que hago constar para 
los efectos legales correspondientes.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICa.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMER   INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR

EXPEDIENTE: 15/14-2015 /1E-II.-

AL C.  ROSENDO LOPEZ ROSADO.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                       

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a ROSENDO LOPEZ ROSADO, por el 
delito  de daños en propiedad ajena intencional, querellado 
por ALFREDO BARRERA GONGORA,  la C. Juez dictó un 
auto que en su parte conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diez de 
marzo de dos mil diecisiete-
VISTOS: con el  estado que guardan los autos y 
observándose  de los mismos que se han agotado 
todos los medios necesarios para la localización y lograr 
la comparecencia del ciudadano ROSENDO LOPEZ 
ROSADO; es por lo que al respecto SE PROVEE: se cita al 
antes mencionado, para que comparezca el día TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE A LAS TRECE HORAS; 
para efectos efecto de llevar a cabo la audiencia de  VISTA 
PUBLICA; por lo que en consecuencia se cita al mismo 
por medio del periódico oficial, por lo que de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria 
en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos.-
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.- 

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a ROSENDO LOPEZ ROSADO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA                                                                                                
INSTANCIA DE CUANTIA MENOR 

EXPEDIENTE: 107/13-2014 /1E-II.-

AL C.  CARLOS MARIO GARCIA DE LA CRUZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                                

Hago saber que en el expediente señalado al rubro 
superior derecho, instruido a CARLOS MARIO GARCIA 
DE LA CRUZ, JUANA RODRÍGUEZ, TOMAS MICHEL 
GRANADOS, ENRIQUE MIOCHEL ARIAS y ARCELIA 
MICHEL ARIAS, por el delito  de lesiones en riña, 
querellado por SANTA MARTA RODRIGUEZ MA y ANGEL 
RUIZ DAMIAN,  la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. En la Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; 
a los nueve días del mes de marzo del año dos mil 
diecisiete.- 

VISTOS: Con la cuenta secretarial que antecede; es por 
lo que AL RESPECTO SE PROVEE: Acumúlense a los 
autos los oficios en referencia para que obren conforme a 
derecho corresponda.

 En virtud de lo anterior y  siendo que se han agotado todos 
los medios necesarios para la localización y comparecencia 
del ciudadano CARLOS MARIO GARCIA DE LA CRUZ, 
por lo que en consecuencia se cita a los ciudadanos 
MARICELA RODRIGUEZ MAY Y ANGEL RUIZ DAMIAN 
(QUERELLANTES), a que comparezcan ante este 
juzgado el día SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, 
a las 09:00 Y 09:30 HORAS; para efectos de llevar a cabo 
las audiencias de CAREOS CONSTITUCIONALES con 
el hoy acusado CARLOS MARIO GARCIA DE LA CRUZ, 
citándose al antes mencionado por medio del periódico 
oficial, por lo que de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena a la ciudadana Actuaria, solicite la publicación 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial de 
la fecha y hora en que se desahogara la audiencia en 
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referencia, hecho lo anterior deberá de anexar a los autos 
dichos periódicos, haciéndole saber a las partes, que en 
caso de no comparecer el acusado, se procederá acordar 
conforme a derecho, esto de conformidad con el numeral 
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor.

Por otra parte, y toda vez que como se observa no 
comparecieran los ciudadanos MARICELA RODRIGUEZ 
MAY Y ANGEL RUIZ DAMIAN, a las audiencias del 
primero de febrero del año que transcurre, pese a que 
se encontraban debidamente apercibidos con la segunda 
medida de apremio, por lo anterior, gírese atento oficio 
al comandante de la policía ministerial para que por 
medio de los elementos que se encuentran a su digno 
cargo, se constituyan al domicilio de los ciudadanos 
MARICELA RODRIGUEZ MAY Y ANGEL RUIZ DAMIAN, 
ubicados en CARRETERA DEL GOLFO S/N LOCALIDAD 
NUEVO CAMPECHITO, y los PRESENTEN ANTE 
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE MANERA 
PERSONAL, NO SIENDO ESTO UNA INVITACIÓN 
A COMPARECER, SINO UNA PRESENTACIÓN, no 
omitiendo informarle que no solo se constituirán al 
domicilio de los antes mencionados  y les notificara de la 
diligencia a celebrar, sino que deberá presentarlos el día  
SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE a las 09:00 y 
09:30 horas, para efectos de llevar a cabo las audiencias 
de CAREOS CONSTITUCIONALES;  haciéndole saber 
a dicha autoridad que en caso de no dar cumplimiento 
o informar el tramite dado a dicha solicitud, antes de 
desahogar la diligencia decretada con anterioridad, 
se hará acreedor a la aplicación del primer medio de 
apremio que señala el numeral 37 fracción I del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, consistente 
en una multa por el equivalente a treinta Unidades de 
Medida y Actualización, de acuerdo al Transitorio Tercero, 
de la Declaración de la Incorporación del Estado de 
Campeche al Sistema Procesal Acusatorio e Inicio de 
Vigencia Gradual del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, aprobado mediante Decreto 172, Publicado en 
el Periódico Oficial del Estado número 5580 de fecha 
dos de octubre de dos mil catorce, en relación con el 
artículo 26, penúltimo párrafo del Apartado B, del decreto 
por el que se declara reformadas y adicionadas diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en Materia desindexación del salario 
mínimo Publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
veintisiete de enero del dos mil dieciséis.- 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
MARIA GUADALUPE LOPEZ GUTIERREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a CARLOS MARIO GARCIA DE LA CRUZ, por medio de 
tres edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.- 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR

EXPEDIENTE: 33/13-2014 /1E-II.-

AL C.  LEONARDO PEREZ SANCHEZ.-

DOMICILIO: IGNORADO.-                                                               

Hago saber que en el expediente señalado al rubro superior 
derecho, instruido a LEONARDO PEREZ SANCHEZ, 
por el delito  QUE ATENTA CONTRA LA OBLIGACION 
ALIMENTARIA, querellado por DIANA GUADALUPE MAY 
CASTILLO,  la C. Juez dictó un auto que en su parte 
conducente dice:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTIA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a diez de 
marzo de dos mil diecisiete.-
VISTOS: con la certificación que antecede y con el estado 
que guardan los autos; es por lo que al respecto SE 
PROVEE: ahora bien y siendo que no se realizaron las 
publicaciones ordenadas en el auto que antecede es por lo 
que en consecuencia se cita de nueva cuenta al ciudadano 
LEONARDO PEREZ SANCHEZ , para que comparezca el 
día  DIECISICIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE 
A LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS; 
para efectos efecto de llevar a cabo la audiencia de 
DECLARACION PREPARATORIA citándose al mismo por 
medio del periódico oficial de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la ciudadana Actuaria en Funciones, 
solicite la publicación por tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial de la fecha y hora en que se desahogara 
la audiencia en referencia, hecho lo anterior deberá de 
anexar a los autos dichos periódicos.- Por último se le 
da vista a las partes que en caso de no comparecer el 
imputado a la diligencia antes decretada se procederá 
enviar el expediente para su GUARDA Y CUSTODIA.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA ESTHELA 
OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE 
CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA 
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MARÍA GUADALUPE LÓPEZ GUTIÉRREZ, SECRETARIA 
DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a LEONARDO PEREZ SANCHEZ, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, como fuera ordenado 
en autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes. 

A T E N T A M E N T E.- LICDA. MICDALIA MARIN 
CASTILLO, ACTUARIA INTERINA.- RUBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE CUANTÍA MENOR  
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

CIUDADANO: LUIS ANTONIO CHIN CHAN (Inculpado).

DOMICILIO: Calle 57, número 39, entre calles 14 y 16, 
frente a una mueblería Ultrahogar, centro Histórico.

CIUDAD: SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 

En el expediente número 94/14-2015/JCM/P-I, instruido 
en averiguación del delito de  QUE ATENTA CONTRA 
LA OBLIGACION ALIMENTARIA, denunciado por 
GUADALUPE DEL CARMEN MORALES LOPEZ, del cual 
aparece como probable responsable el LUIS ANTONIO 
CHIN CHAN, el ciudadano Juez dictó un proveído, que a 
la letra dice:-

JUZGADO DE CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A VEINTITRES DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos, 
y la nota actuarial que antecede  donde la actuaria adscrita 
al juzgado señala que al apersonarse al domicilio ubicado 
en calle Villa Mercedes, manzana 18, lote 13, colonia 
Morelos II, y me atiende el C. Antonio Chin Tun, IFE: 
006123533879, INFORMA: Que es mi hijo, pero ya no vive 
aquí, desde que se caso con Guadalupe Morales, se fue de 
aquí pero no sé donde vive actualmente; en consecuencia 
me fue imposible notifica el proveído de fecha 12 de enero 
del 2017;    EN CONSECUENCIA; 

SE PROVEE:  

SE NOTIFICA POR EDICTOS AL AGRAVIADO. 

1.-  Por lo anterior y  toda vez que ya se han girado oficios 
a diversas autoridades, las cuales ya contestaron, y solo 

una de ellas proporciono domicilio donde pudiera ser 
notificado el citado inculpado, lo cual ya se realizo tal como 
señalada la actuaria en su nota actuarial, misma que ya 
se reseño líneas arriba, de igual forma es el mismo que 
diera en el inculpado LUIS ANTONIO CHIN CHAN,   al 
momento de rendir su declaración ministerial ante la 
Fiscalía General del Estado y para no seguir atrasando 
la secuela procesal  de la presente causa penal, en virtud 
de esto, se procede de  conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es procedente llevar a cabo la notificación por medio de 
EDICTOS PUBLICADOS TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, por lo cual se 
le hace de su conocimiento al  inculpado LUIS ANTONIO 
CHIN CHAN,   que se fija el día 12 de ABRIL  del 2017 a 
las once  horas para que se lleve a cabo la declaración 
preparatoria  del inculpado LUIS ANTONIO CHIN CHAN,   
se cita al acusado por medio de la actuaria adscrita al 
juzgado; se le apercibe que deberá de comparecer a la 
diligencia, en caso contrario se le aplicaran los medios 
de apremio señalados en el artículo 37 fracción I del 
Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, 
siendo una multa de veinte días de salario vigente en el 
Estado, se  harán acreedores  a lo señalado en la fracción 
I, del artículo 37 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, consistente en una multa de veinte 
unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el artículo 26, penúltimo párrafo del apartado B, del 
DECRETO por el que se declara reformadas y adicionadas 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis.- 

En consecuencia, de conformidad con el artículo 16 de 
la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
que entrara en vigor el día 7 de agosto del presente año, 
remítase a la Dirección del Periódico Oficial del Estado, 
mediante oficio lo siguiente:

“…El archivo electrónico del presente proveído en un 
respaldo magnético con las características que alude la 
fracción II  del citado numeral 16…”-

Para ello se comisiona a la ciudadana Actuaria de Enlace 
de este juzgado,  para que realice la versión impresa 
de la correspondiente notificación; y remita de manera 
inmediata a la Central de Actuarios de este Poder Judicial 
del Estado la información atinente, a fin de que ésta lleve a 
cabo los trámites correspondientes señalados por la propia 
ley del Periódico Oficial del Estado para su publicación, en 
los términos establecidos en el numeral 16, párrafo II 
de la citada Ley del Periódico Oficial del Estado.-

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYO 
Y FIRMA EL LICENCIADO LUIS ADOLFO VERA 
PÉREZ, JUEZ CUANTÍA MENOR PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
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LICENCIADA SAGRARIO JHEMAN SAGUNDO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA 
FE.-Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Conste.-

Lo que notifico a Usted, por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

San Francisco de Campeche, Campeche a 27 de Marzo 
del 2017.- Licenciada Teresa de Jesús Naal Yánez, 
Actuaria del Juzgado.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

C. ISIS SALMÓN CARRILLO
 DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente de ejecución penal 263/13-2014/JE-I, 
seguido a YHONUE YAIR GORIAN MUJICA, con fecha  
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, la Juez de 
ejecución  dictó el siguiente proveído.-

SE PROVEE

Acumúlese a los presentes autos los oficios y 
documentación adjunta de referencia para que obre como 
a derecho corresponda.

En atención al contenido del oficio número INE/JL/CAMP/
VRFE/DEP/0690/09-03-17, signado por el C. Ernesto 
Rodríguez Juárez, Vocal del Registro Federal de Electores, 
mediante el cual comunica que no se encontró inscrito al 
C. JUAN CARLOS GÓNGORA SOLÍS y del oficio número 
602/2017, signado por la Licda. Karina del Carmen Cervera 
Navarrete, Agente del Ministerio Público adscrita a este 
juzgado, mediante el cual se informa que no fue posible 
localizar a la C. ISIS SALMÓN CARRILLO, considerando 
que se han agotado los medios a fin de dar con el paradero 
actual de la antes mencionada, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 16 y 81 párrafo tercero de la Ley 
de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad del 
Estado de Campeche, y atendiendo a los principios que 
rigen la etapa de Ejecución iniciado bajo el nuevo esquema 
de Justicia Penal de Corte Acusatorio y Adversarial, esto 
es oralidad, publicidad, contradicción, concentración, 
continuidad e inmediación, tal como lo establece el 
numeral 20 de nuestra Carta Magna, y el artículo 217 de 
la Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad 
vigente en el Estado, se fija el día 01 DE JUNIO DE 2017 
A LAS 11:00 HORAS, la AUDIENCIA ORAL para resolver 
sobre el BENEFICIO DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 
solicitado a favor del sentenciado YHONUE YAIR GORIAN 
MUJICA, que tendrá verificativo en la sala de audiencias 
“FEDERACIÓN”, ubicada en la carretera Campeche-

Mérida kilometro cinco, del poblado de San Francisco 
Kobén, Campeche.- -

Dese vista a las partes con el expediente criminológico 
número 3305, pronóstico final, ficha jurídica y los estudios 
de personalidad actualizados del sentenciado YHONUE 
YAIR GORIAN MUJICA.

Hágase saber a las partes, que en caso de requerir 
producción de prueba con el fin de sustentar la concesión 
o negativa del beneficio solicitado, la parte oferente deberá 
anunciarla con mínimo tres días de anticipación a la 
audiencia fijada, para los efectos de dar oportunidad a su 
contraria, para que tenga conocimiento de la misma y esté 
en aptitud de ofrecer prueba de su parte. 

Para el traslado del sentenciado YHONUE YAIR GORIAN 
MUJICA del lugar de su reclusión a la sala de audiencias 
de “FEDERACIÓN”, solicítese a la Directora de Ejecución 
de Sanciones y Administración del CERESO, se haga 
debidamente custodiada, misma vigilancia que deberá 
permanecer durante la audiencia, en el lugar destinado 
para la sentenciada. Lo anterior de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 6 fracción VIII y 7 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-

Así mismo, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
179 de la Ley de Ejecución confírmesele a la Directora 
de Ejecución de Sanciones, que para llevar a cabo la 
audiencia oral fijada, es imprescindible la presencia, entre 
otros, de los funcionarios de la Dirección de Ejecución que 
representen a la autoridad penitenciaria para tal efecto. Por 
lo que deberá designar al o los funcionarios que acudirán a 
la misma y por su conducto hacerles de su conocimiento la 
fecha, hora y lugar fijados. 

Para efectos de llevar a cabo la notificación de la 
denunciante C. ISIS SALMÓN CARRILLO, toda vez que 
se desconoce el domicilio de la antes mencionada, de 
conformidad con el artículo 206 de la Ley de Ejecución 
de Sanciones y Medidas de Seguridad del Estado, el cual 
señala que cuando se ignore el lugar donde se encuentre 
la persona que deba ser notificada, la resolución se le hará 
saber por edictos, por lo tanto, realícese la publicación tres 
veces con un lapso de siete días entre cada publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, la AUDIENCIA ORAL 
PARA RESOLVER SOBRE EL BENEFICIO DE LA 
LIBERTAD CONDICIONAL SOLICITADA A FAVOR DEL 
SENTENCIADO YHONUE YAIR GORIAN MUJICA, 
fijada para el día 01 de junio de 2017, a las 11:00 horas  
y una vez realizado lo anterior se anexen los periódicos 
correspondientes, para los efectos legales a que haya 
lugar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  ASÍ LO RESOLVIÓ Y 
FIRMA  LA MTRA. MARIANA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
PUC, JUEZ DE EJECUCIÓN DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. 
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LO ANTERIOR DEBERÁ SER PUBLICADO TRES 
VECES CON UN LAPSO DE SIETE DÍAS  ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL NUMERAL 206 DE LA LEY DE EJECUCIÓN DE 
SANCIONES  Y MEDIDAS DE SEGURIDAD VIGENTE EN 
EL ESTADO.

LICDA. ROSA ISAURA PACHECO UC, NOTIFICADORA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL EN EL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

SE   CONVOCAN   POSTORES   PARA   EL   REMATE   
DEL BIEN INMUEBLE SEÑALADO  EN   EXPEDIENTE  
NÚMERO 369/14-2015/J3ºC-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO HIPOTECARIO PROMOVIDO POR LA 
LICENCIADA LAURA LUNA GARCIA EN SU CARÁCTER 
DE APODERADA LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE “HSBC MEXICO” S.A DE C.V. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC EN 
CONTRA DEL CIUDADANO ROBERTO BOLIO RIOS; 
MISMO INMUEBLE  QUE A CONTINUACIÓN SE 
SEÑALA.-

“LOTE DE TERRENO UBICADO EN LA AVENIDA “LAS 
PALMAS” O SIETE DE AGOSTO” SIN NÚMERO DEL 
BARRIO DE LA ERMITA  DE LA CIUDAD DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, (ACTUALMENTE AVENIDA GUSTAVO 
DÍAZ ORDAZ NUMERO SESENTA Y TRES COLONIA 
CAMINO REAL(BARRIO DE LA ERMITA) DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
COGIDO POSTAL 24095)”.

SE TIENE COMO BASE LEGAL PARA EL REMATE 
LA CANTIDAD DE $1,375,000.00 (SON: UN MILLON 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M. N.) Y COMO POSTURA LEGAL LA SUMA 
DE $916,666.66 (SON: NOVECIENTOS DIECISEIS MIL, 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M. N.).-

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
a las  12:00 horas del día 30  del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete.  Emitiéndose el presente edicto de 
conformidad con lo ordenado en los artículos 931 y 982 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor-

ATENTAMENTE.- Maestra en Derecho Esperanza de los 
Ángeles Cruz Arroyo, Jueza del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche.- 

Rúbrica.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ORLANDO 
DOMINGUEZ MORENO, QUIEN FUERA ORIGINARIO 
DE MULTE BALANCAN, TABASCO Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD DE CAMPECHE, ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CODIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECISIETE 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
C. ORLANDO DOMINGUEZ MORENO, ALBACEA 
PROVISIONAL.- MAESTRA EN DERECHO ALMA 
PATRICIA CU SÁNCHEZ, JUEZ SEGUNDO CIVIL 
INTERINA.- LIC. IMELDA GUADALUPE SEGOVIA 
HERRERA, SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINA.- 
RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convocase a los que se consideren con derecho a la 
herencia de GUILBARDO CONCEPCIÓN ECHAZARRETA 
ROSADO, quien fuera vecino de la ciudad de Hopelchen, 
Campeche, para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A 08 DE FEBRERO 
DE 2017.- Licenciado Manuel Dolz Ramos, Juez Primero 
de lo Civil .- Licenciada Zorayda Naal Mendoza, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-
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C O N V O C A T O R I A   N° 82/16-2017/2°C-II

EXPEDIENTE N° 350/16-2017/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de los señores LUCÍA LÓPEZ CAMPOS Y 
JOAQUÍN MANUEL VERDEJO DE LA CRUZ, quienes 
fueran vecinos de esta ciudad del Carmen, Campeche.- 
Para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
comparezcan ante este Juzgado a deducirlo a partir de 
la última publicación de este Edicto.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A  TRECE DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- C.  JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRIA LOPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ELIZABETH ARIAS 
LARA.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LA C. LIC. ELIZABETH ARIAS LARA, SECRETARIA DE 
ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A TRECE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, 
LICENCIADA ELIZABETH ARIAS LARA.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NUM. 57/16-2017-1-I-II.-

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
DEYSI JUAREZ GONZÁLEZ,  DENUNCIADO POR EL C. 
NELSON JUAREZ VELAZCO.- 

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN  
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE DEYSI JUÁREZ  
GONZÁLEZ, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS, 
COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE 
ESCÁRCEGA, CAMPECHE, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARA POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 

DÍAS, (DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1119, 
DEL CODIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE CAMPECHE). 

ESCÁRCEGA, CAMP, A  27 DE ENERO  DE 2017.- 
M.D. ANTONIO CAB MEDINA, JUEZ PRIMERO MIXTO 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. FÁTIMA 
C. MIJANGOS CONTRERAS.- RÚBRICAS.	       

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

CONVOCATORIA  No. 70/16-2017/2C-II.-

EXPEDIENTE No. 300/16-2017/2C-II.-

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de  ARMANDO LÓPEZ PÉREZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad del Carmen, Campeche. Para que 
dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE FEBRERO 
DEL 2017.- CIUDADANA JUEZA SEGUNDO CIVIL, 
LICENCIADA DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LICENCIADO JOEL BLAS BENÍTEZ, SECRETARIO DE 
ACUERDOS INTERINO DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: 
QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, 
EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 07 DE 
FEBRERO DEL 2017, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, 
LICENCIADO JOEL BLAS BENITEZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico la SUCESION 
INTESTAMENTARIA, del  señor MIGUEL ANGEL MOLINA 
RUFINO, quien falleciera  el día 12 de Abril  del  Dos Mil 
siete,  sin dejar disposición Testamentaria, denuncia que 
hace  la señora WILMA GRACIELA QUETZ PUC, en su 
calidad de esposa. 

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 
33 de la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a 
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los herederos  y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública, ubicado en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro  entre 15 y 17  de 
la Ciudad de Tenabo, Campeche, en horas hábiles, a partir  
de la fecha de esta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez  días por 
tres veces. 

Tenabo, Campeche a 23 de Marzo 2017.- LICENCIADO 
JOSE DOLORES BACELIS PEREZ.- BAPD-
490323BAO.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mi Notaría  se radico la SUCESION 
INTESTAMENTARIA, del  señor JOSÉ ENCARNACION 
MENA EK, quien falleciera  el día 9 de Junio   del  Dos Mil 
dieciséis,  sin dejar disposición Testamentaria, denuncia 
que hace  la señora RAFAELA CEN TUZ, en su calidad 
de esposa. 

Por lo que de conformidad  por lo señalado  en el artículo 
33 de la Ley  del Notariado  en vigor,  se convocan a 
los herederos  y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaria Pública, ubicado en la 
Calle 10 sin número de la Colonia Centro  entre 15 y 17  de 
la Ciudad de Tenabo, Campeche, en horas hábiles, a partir  
de la fecha de esta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez  días por 
tres veces. 

Tenabo, Campeche a 24 de Marzo 2017.- LICENCIADO 
JOSE DOLORES BACELIS PEREZ.- BAPD-
490323BAO.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción II, 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, se 
cita a todas las personas que se consideren herederos o 
acreedores de quien en vida llevará el nombre de: EFRAIN 
ROLANDO UCAN UCAN,  acaecido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día 21 de Junio del año 1993, con motivo de la Sucesión 
Intestamentaria radicada ante mi fe, para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos, presentando los documentos en que 
los funden, en días y horas hábiles, en las instalaciones 
de mi notaria, ubicada en la calle Costa Rica No. 86, del 
Barrio de Santa Ana de ésta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 28 de Marzo 
del año 2017.

Firma.- LIC. JAVIER IVAN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.- Rúbrica.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 094/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTIUNO DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO JOSE MIGUEL ANGEL LOPEZ 
ZAMORA, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARTHA 
ELENA LOPEZ LEZAMA. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A VEINTIDOS 
DIAS DE FEBRERO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

FE DE ERRATAS

Por medio del presente se hace de conocimiento al público 
en general que en la edición del Periódico Oficial del Estado 
y del periódico denominado Crónica, ambos de fecha 21 
del mes de Marzo del presente año, se publicó un edicto 
notarial citando a todas las personas que tengan la calidad 
de acreedores con motivo de la sucesión testamentaria 
radicada ante la fe del suscrito notario, de quien en vida 
respondiera al nombre de FRANCISCO TUZ SANTOS, 
en el cual por error involuntario se plasmó la siguiente 
fecha: San Francisco de Campeche, Campeche a 6 
de Marzo del año 2016; Debiendo decir: San Francisco 
de Campeche, Campeche a 6 de Marzo del año 2017. 
Haciéndose la aclaración para todos los efectos legales 
correspondientes.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario 
en ejercicio, Sustituto en la Administración De la Notaria 
Pública No. 52 del Primer Distrito Judicial en el Estado de 
Campeche.- Rúbrica.


